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Buenos Aires, 10 de agosto de 2010 

Autos y Vistos; Considerando: 

Que el Tribunal dictó la sentencia publicada en 

Fallos: 331:1622, de fecha 8 de julio de 2008, medi ante la cual 

resolvió de modo definitivo las pretensiones —trami tadas en 

esta causa— que tuvieron por objeto la prevención y  recom-

posición ambiental de la cuenca "Matanza-Riachuelo" , cuya 

ejecución atribuyó a la competencia del Juzgado Fed eral de 

Quilmes. 

Que en la referida sentencia esta Corte determinó 

que la autoridad obligada a la ejecución del progra ma y res-

ponsable de su cumplimiento oportuno, es la Autorid ad de Cuenca 

contemplada en la ley 26.168. 

Que transcurridos dos años desde ese pronunciamient o, 

y a pesar de los continuos requerimientos efectuado s por el 

juez delegado, se advierten incumplimientos que no han sido 

debidamente justificados, circunstancia que obliga a esta Corte 

Suprema a encomendar al referido magistrado que ado pte las 

medidas necesarias para el inmediato y eficaz cumpl imiento de 

la sentencia. 

Que, en particular, se encomienda que, en forma 

inmediata y bajo apercibimiento de las sanciones ya  previstas 

para el caso de incumplimiento, ordene: 

I. A la autoridad de Cuenca: 

1. La instrumentación de un sistema de información 

digital de acceso público que contenga todos los 

datos, informes, listados, cronogramas, costos, etc . 

actualizados (considerandos 17, punto II del 

pronunciamiento antes referido). 

2. La adopción de algunos de los sistemas interna-

cionales de medición disponibles incluyéndose la 
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realización de auditorías técnicas de control 

(considerando 17, punto I, último párrafo de la 

sentencia citada), con el objeto de dar confiabilid ad 

a la información provista por la Autoridad de Cuenc a. 

3. La explicación de las razones por las cuales no 

se dio cumplimiento a los mandatos establecidos en 

la sentencia (respecto a la contaminación de origen  

industrial, al saneamiento de basurales, a la ex-

pansión de la red de agua potable, desagües pluvial es, 

saneamiento cloacal y al Plan Sanitario de 

Emergencia, considerando 17 puntos III, IV, VI, VII , 

VIII Y IX), identificando con precisión las causas 

y los funcionarios involucrados. 

4. Informe las razones por las cuales se ha celebra do 

un convenio con la Auditoría General de la Nación 

(fecha 26 de abril de 2010) relacionado con el cont rol 

de los fondos públicos (considerando 18 de la 

sentencia citada) y si existió alguna actuación de 

dicha auditoría desde la fecha de la sentencia hast a 

la firma del convenio referido. 

II. A la Auditoría General de la Nación: 

1. Informe las dificultades que haya tenido para 

efectuar el control encomendado y las observaciones  

que haya realizado hasta el momento. 

III. Al Defensor del Pueblo de la Nación: 

1. Manifieste las observaciones que estime pertinen te 

respecto del grado de cumplimiento del Plan de 

Saneamiento. 

Que todas estas medidas deberán ser puestas en 

ejercicio por el juez delegado para la ejecución de  la sentencia, 

investido por esta Corte de atribuciones suficiente s para la 

aplicación de las sanciones pecuniarias que conside re adecuadas 
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en orden a la gravedad de los incumplimientos verif icados, las 

que se harán efectivas en la persona del Presidente  de la 

Autoridad de Cuenca y de los demás funcionarios inv olucrados 

por mandatos específicos y determinados. 

Así se resuelve. Notifíquese en el día y hágase sab er por 

oficio al Juzgado Federal de Quilmes con copia de l as 

resoluciones dictadas por esta Corte y de los infor mes acom-

pañados por la Autoridad de Cuenca. RICARDO LUIS LO RENZETTI 

- ELENA I. HIGHTON de NOLASCO - CARLOS S. FAYT - EN RIQUE SANTIAGO 

PETRACCHI - JUAN CARLOS MAQUEDA - E. RAUL ZAFFARONI  - CARMEN 

M. ARGIBAY. 

ES COPIA 

 


